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Ol 
Guayaquil, 18 de enero del 261. 

Señor Don 
Juan Eduardo Aguirre Román 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente cumple con informarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

Compañía CAMARONES Y LAWGOSTINOS DEL MAR CALADEMAR $.A., en sesión celebrada el día 

* de hoy tuvo el acierto 0 “ente: rro ara desempeñar el cargo de PRESIDENTE de la misma, por un 
periodo de DOS AÑOS, contados desde la inscripción de su Nombramiento en el Registro Mercantil del 

Cantón Guayaquil. 

Según consta del Artículo Vigésimo Segundo de los Estatutos Sociales de Constitución de la compañia, 
entre sus atribuciones subrogará al Gerente General en caso de falta, ausencia o impedimento de éste, 

La Compañía fue constituda mediante Escritura Pública que autorizó el Notario Décimo del Cantón 

Guayaquil, Dr. Ovidio Correa Bustamante, el día 19 de enero de 1981, inscrita en el Registro Mercantil 
del Cantón Guayaquil, el día 4 de junio de 1981, 

Deseándole éxito en el desempeño de sus funciones, me suscribo 

' 
Muy atentamente, A A 

x AN Wa 
xl Augusto Aguirre Román 

Secretario de la Junta 

RAZON: Yo Juan Eduardo Aguirre Román de nacionalidad ecuatoriana acepto el nombramiento de 
PRESIDENTE de la compañía CAMARONES Y LANGOSTINOS DEL MAR CALADEMAR S.A. 
conferido a mi favor. 

Guayaquil, 18 de enero del 2017. 

Le 
Ay! 

Juan Eduardo Aguirre Román 
C.C. 41 090308549-6 7 

PRESIDENTE 

 



  

He Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:4.467 
FECHA DE REPERTORIO:01/feb/2017 
HORA DE REPERTORIO:10:08 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha tres de Febrero del dos mil diecisiete queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía CAMARONES Y 
LANGOSTINOS DEL MAR CALADEMAR S,A., a favor de JUAN 
EDUARDO AGUIRRE ROMAN, de fojas 4.875 a 4.878, Registro de 
Nombramientos número 1.335. 

ORDEN 4467 

ANUARIO 
  DRA : ? A a A . Maris; Pendofa Solórzano 
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